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 Adenda Guía docente de la asignatura (2º Cuatrimestre 2019-2020) 

Asignatura 
MERCADO INTERIOR Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 

Materia DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

Módulo ENTORNO LEGISLATIVO 

Titulación MÁSTER EN COMERCIO EXTERIOR 

Plan 631 Código 54811 

Periodo de impartición Segundo Semestre Tipo/Carácter OPTATIVA 

Nivel/Ciclo Máster Oficial Curso 1º 

Créditos ECTS 3 ECTS 

Lengua en que se imparte Español 

Profesor/es responsable/s Diana Gluhaia  

Datos de contacto (E-mail, 
teléfono…) 

diana.gluhaia@uva.es 

Departamento DERECHO MERCANTIL, DEL TRABAJO E INTERNACIONAL PRIVADO 

 

 
4.  Contenidos y/o bloques temáticos (SOLO SI HAY MODIFICACIÓN POR EL ESTADO DE ALARMA) 

 

Bloque 1: “MERCADO INTERIOR EUROPEO” 
 
 

Bloque 2:  “RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN EL COMERCIO INTERNACIONAL” 

  
 Carga de trabajo en créditos ECTS: 3 

 

c.  Contenidos No aplica 
 

 

d.  Métodos docentes: Metodología on-line 
Facilitar recursos didácticos a través del Campus Virtual de la Universidad de Valladolid mediante la plataforma 

Moodle. 

Impartir clases virtuales en directo a través de la plataforma Cisco Webex. 

Clases magistrales previamente grabadas de una duración de 10-15 minutos para aclarar los aspectos más 

importantes del temario de la asignatura. 

 

e.  Plan de trabajo 
 

f.  Evaluación:  
La evaluación se realizará a través de la realización de Actividades en el Campus Virtual (test, casos 

prácticos, trabajos, etc.) 

Quienes no hayan entregado ninguna actividad o solamente una, deberán realizar un examen on-line 

sobre 10 puntos (se fijará una fecha dentro de la última semana lectiva) basado en preguntas tipo test. 

En este caso, la calificación será la obtenida en este examen. 

Aquellos alumnos que requieran de una segunda convocatoria por no haber superado la primera, 

realizarán un examen on-line sobre 10 puntos, basado en preguntas tipo test, en la fecha establecida 
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para el mismo. 

 
 

 

j.  Temporalización 
 

CARGA ECTS PERIODO PREVISTO DE DESARROLLO 

1.5  27 de abril de 2020 a 15 de mayo de 2020 

1.5 18 de mayo de 2020 a 30 de mayo de 2020 

  

 

 

5.  Métodos docentes y principios metodológicos desde el 13.03.2020 
 

Para la docencia se utilizará el Campus Virtual de la Universidad de Valladolid, a través de la plataforma Moodle. 

Los contenidos teóricos de la asignatura serán facilitados a los estudiantes a través de archivos que se subirán al 

Campus Virtual, dentro de la asignatura “Mercado Interior y Resolución de conflictos en el Comercio Internacional”.  

Eventualmente, se impartirán clases on-line en directo a través de la plataforma Cisco Webex. Se van a grabar 

algunas clases magistrales de una duración de 10-15 minutos para aclarar los aspectos más importantes de la 

asignatura.  

Así mismo, se habilitarán en el mismo lugar Actividades tipo “Tareas” para la puesta en práctica de los contenidos 

teóricos de la asignatura. 

Por último, a través del “Foro de Dudas”, se podrán atender todas las cuestiones que los estudiantes quieran 

plantear.  

 

6.  Tabla de dedicación del estudiante a la asignatura desde el 13.03.2020 
 

ACTIVIDADES PRESENCIALES HORAS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES HORAS 

  Trabajo autónomo sobre contenidos teóricos 7.5 

  
Trabajo autónomo sobre contenidos 
prácticos 

7.5 

  Clases magistrales  5 

  Clases virtuales en directo 10 

    

    

    

Total presencial  Total no presencial 30 

 

 

7.  Sistema y características de la evaluación  
 

INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO 

 

PESO EN LA 
NOTA FINAL 

OBSERVACIONES 
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PRIMERA CONVOCATORIA 

Actividades Prácticas (casos prácticos, 
comentarios de sentencias, análisis de 
convenios arbitrales, de laudos arbitrales, 
etc.) 

50% 

Se realizará a través del Campus Virtual, 
según instrucciones que se facilitarán en el 
Foro de Avisos de la asignatura 

Actividades Teóricas (Preguntas Tipo 
Test) 

50% 
Se realizará a través del Campus Virtual, 
según instrucciones que se facilitarán en el 
Foro de Avisos de la asignatura 

Prueba final escrita (en aquellos casos 
en los que el alumno no ha entregado 
ninguna actividad o solamente una) 

100% 
Se realizará a través del Campus Virtual, 
según instrucciones que se facilitarán en el 
Foro de Avisos de la asignatura 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

 

Prueba final escrita 
100% 

Se realizará a través del Campus Virtual, 
según instrucciones que se facilitarán en el 
Foro de Avisos de la asignatura 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

• Convocatoria ordinaria: 

o La evaluación de la asignatura se realizará con la suma total de las calificaciones obtenidas. 
Aquellos alumnos que no hayan entregado ninguna tarea o solamente una, deberán realizar un 
examen online sobre 10 puntos (se fijará fecha dentro de la última semana lectiva). En este 
caso, la calificación de la asignatura será la obtenida en ese examen. 

• Convocatoria extraordinaria:  

o Aquellos alumnos que requieran de una segunda convocatoria por no haber superado la 
primera, realizarán un examen on-line sobre 10 puntos en la fecha establecida para el mismo.  

 

8.  Consideraciones finales 
 

 


